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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINIC ANA ~ 

IIúr..1ero: 

Al Presidente del Senado, 
C I UD A D.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional , 

e 121s5.1 

He permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, 

por órgano de ese honorable cuerpo de su digna Presidencia, el anexo 

proyecto de ley por el cual se modifica el Párrafo único del artícu-

lo 76 de la Ley de Policía, cuya última reforma se hizo por la Ley 

Po. 1402, de 1937. 

Las modificaciones propuestas tienen las siguientes fina­

lidades: primera, aumentar las sanciones por la infracción de ese 

Párrafo que prohibe la crianza de cerdos fuera de cerca excepto en 

los lugares que autorice el Secretario de Estado de Agricultura, de 

modo que la pena sea de cinco a quince días de prisión, o multa de 

cinco a quince pesos oro , o ambas a la vez en los casos serios, en 

lugar de la simple multa de uno a cinco pesos que ha regido hasta 

ahora . ~sta propuesta de modificación obedece a que se ha comproba-

do que la pena de simple policía que ha regido hasta a~ora , y que 

ya se ha indicado, ha sido insuficiente para lograr que los criado-
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res de cerdos los mantengan constantemente bajo cerca como la ley 

lo exige para la protecci6n de los cultivos. Y segunda: disponer 

que de la infracción, que tendrá ahora un carácter correccional, co­

nozcan los Jueces de Paz. 

Se aprovecha la reforma de la Ley de Policía para disponer que , 

en general, todas las infracciones a la misma sean de la competencia 

de los Jueces de Paz. Esto es conveniente hoy, porque en dicha Ley 

se prevén algunas infracciones que, por la cuantía de la pena, son 

de carácter correccional y que, a falta de una disposici6n expresa, 

corresponden por tanto a la competencia de los Juzgados de Primera 

Instancia. Ahora bien, de la época en que se vot6 la Ley de Policía 

(1911) al presente, los Jueces de Paz, antiguos Jueces Alcaldes, han 

quedado sujetos a mayores exigencias de preparaci6n jurídica, y por 

esta raz6n su competencia en materia penal ha sido gradualmente 

aumentada en numerosos casos especiales. L6gico es, pues, que tengan 

competencia para todos los casos de la Ley de Policía, sin perjuicio, 

como se sobreentiende, del recurso de apelación, cuando, segun dere­

cho, ello sea de lugar. 

Dios, Patria y Libertad, 
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NUMERO: 

• 1 : ~ 

EL CONGRESO NACIOI!AL 
EN NOI~BRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO .- El Párrafo único del artículo 76 de la Ley de 

Policía, cuya última reforma se hizo por la Ley No . 1402 , promul­

gada el 27 de octubre de 1937, y publicada en la Gaceta Oficial 

No . 5088, queda modificado para que rija del siguiente modo : 

ttPárrafo . - Se prohibe la crianza de cerdos fuera de cer­

ca en toda la República, con excepción de aquellos lugares en los 

cuales la autorice el Secretario de Estado de Agricultura previas 

las investigaciones necesarias en cada caso para cerciorarse de 

que con esa autorización no sufren perjuicio los intereses agríco­

las de la región correspondiente . 

Las infracciones a esta disposici6n serán castigadas con 

prisión de cinco a quince días, o con multa de cinco a quince pesos 

oro , o con ambas penas a la vez, todo segun la seriedad del caso , 

sin perjuicio del pago de los daños que causen los cerdos . 

De estas infracciones, y de todas las de la presente Ley 

de Policía, conocerán los Jueces de Paz~ 

DADA, etc ., etc •••••••••.• 



Ciudad Trujillo 
Distrito Nacl onal 

17 d.e diciembre de 1957 

L01 " 

General Héctor B. Trujillo ~'lolina 
Presidente de la República 
SU DESPACHO. 

Honorable Señor Presidente: 

.. 

Tengo el honor de avisar a usted recibo de su 

mensaje No. 26074 , de fecha 12 del mes en curso , y del anexo 

proyecto de ley por el cual se modifica el Parrafo único del 
\ 

artículo 76 de la Ley de Policía• cuya última reforma se hi-

zo por la Ley No . 1402 , de 193?. 

Pláceme participarle que el Senado en su se­

sión de esta misma ~echa aprobó dicho proyecto de ley y lo 

remitió a la Cámara de Diputados para los fines constitucio­

nales. 

Con sentimientos de la más distinguida consi-

deración, saludo a usted muy atent~.mente , 

FD/ 

Porfirio Herrera 
Presidente del Senado 

------
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Ciudad Trujillo 
Distrito acional 

1 7 d diciembre de 1957 

Señor Lic. Carlos Sá.nchez 1 Sánchez 
Pre~idente de lo Cámara de Diputados 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~robado por el Senado en su sesi6n de esta 

mism~ focha, pláceme remitir a usted, para los fines cons­

titucionales, el proyocto de ley por el cusl se modifica 

el Párrafo único del articulo 76 de la Ley do Policía, cu­

ya últi 2 refor as hi~o por la Ley No. 1402, de 1937. 

FD/ 

Saludo a usted muy atentamente, 

Porfirio H rrera 
Presidente del Senado 

UT L ( '\ [ ) \lNI( ,NI\ 



EL CONGRESO NAClONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIE TE LEY: 

UNICO.- El Párrai'o ónico del artículo 76 de la Ley de 

Policía, cuya última reforr.ia se hizo por la Lcy-- No . 1402, promul­

gada el 27 de octubre de 1937, y publicada en la Gaceta Oficial 

No. 508S, queda modificado para que rija del siguiente modo: 

"Párrafo . - Se prohib la crianza d cerdos fuera de cer 

ca en toda la República, con xcepci6n de aquellos lugares en los 

cuales la autoric el Secretario de Estado d Agricultur previas 

las investigaciones necesarias n cada caso para cerciorar e de 

que con esa autorizac16n no sufren perjuicio loFi intereses agrico­

las d 1 r gión correspondiente. 

L s infracciones a e ta disposición erán castigadas con 

prisión de cinco a quince días, o con multa de cinco a quince pe­

sos oro, o con ambas penas a la vez, todo según la seriedad del 

caso, sin perjuicio d l pago de los dafios que causen los cerdos. 

De estas infracciones, y de todas las de la presente Ley 

de Policía , conocerán los Jueces de Paz . " 

D LJA en 1 S a de wcsion s del ven do , P lacio del Con­

greso ucio 1 , en Ciu d Tr jillo, Vistrito ~ cio 1, e pit 1 de 

l e . úblic lominic n , los di ci ieto días d l mes de diciem­

bre del afl~ mil novecie~cuonta y tiíUe, anos 114 de la In-
dependenci a , 95 de lu ación del Er de Trujil lo • 
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CAMAR A DE D I PUTADOS DE LA REP U B LICA. 0OMIN IC CI. NA 

PRESI D ENCIA 

6396 

Señor Lic . 
Porfirio :erreru , 
Presidente del Senado , 
Ciud~d 

Señor Precidente: 

Ciua. .a. '.rruJ illo , .J . 11 . 

9DIC 

Aviso a usted recibo ~e au oficio 
I 0 . 174 de f'ech~. 1'7 ele dicj.embre corriente ju...'tlto .1 
cu~l uespu,s de haber siao nprob~do ~or el SenQQo , 
remiti6 usteQ a esta C1J&ra de Jiput4aos , w1 pro·ec­
to dE- le:' por el cual &e modificp. el P :rr .. fo único 
del a.rtículo 76 de la Ley de Policí·., cu.,.. rht1.1 i 

reforhla üe hizo por 1 Ley _o . 1402, ue 1937. 

Este asunto fué --proba.do por lQ. Cá ­
mara de Diput .dos en De~i6~ ~e e~t~ mismc fecha y 
remitido al Poder ~jecutivo para los fines Constitu­
cioL1ales Je J_ugnr . 

jpk . 

Atent.,1,mente le saluc.a , 

Carlos S1nchez i ~ÍJchez 
Presidente ae la C!1~ra de Jiputa~os . 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA P R ESIDENCI A 

Núm. ':f;? ,7 

Señor 

Ciudad '.Pruj i llo , 
Distrito Nacio~al 

23 de diciembre , 1957 
.tt.'RA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. 

Sefior Presidente : 

C ig;nific rle que la Ley e virtud de 
la cual se modifica Párraf -~ ico del artic lo 76 de la 
Ley de Policía , cuy última r , 0 1·,1a se hizo po la Ley No . 
1402, del 27 de oc ubre de 1 , Ja sido prom lgada en fe­
cha 23 de diciemb e en curso y reeistrada bao el No. 4820. 

lrt 
rm/nr 

Luis Ruiz Truj i llo , 
~-d'l-ario de Estado de l a Presidenc i 
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